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Prólogo

La ópera prima de Vicente Caputo Sanhueza, destacado licenciado y 
académico de la Universidad de Chile, constituye uno de esos contados es-
fuerzos intelectuales que conjugan una temprana madurez en las reflexiones, 
una impecable estructura en la exposición, y la audacia –sin duda merito-
ria– de llevar adelante con éxito un estudio comparado inédito en Chile.

Quisiera justificar cada una de esas tres afirmaciones, que destacan las virtu-
des de esta obra y de su autor, pero en el orden inverso al que acabo de señalar:

En primer lugar, la originalidad de este trabajo. No existe en nuestro 
sistema jurídico un análisis que compare las reglas y prácticas de interpreta-
ción contractual entre un sistema anglosajón y uno de derecho continental. 

Para efectuar esa tarea, el autor elige acertadamente las tres tareas prin-
cipales del intérprete (abogados y jueces): calificar (naturaleza jurídica) un 
contrato o una cláusula; interpretar una disposición contractual, e integrar 
los vacíos contractuales. Y concluye de ese análisis, como puede anticiparse, 
que en el derecho codificado chileno esas funciones son más explícitas y 
ordenadas, en cambio, en un sistema de precedentes parecen más revueltas 
o difuminadas, como las califica el autor. De ello resulta, naturalmente, una 
ventaja comprensiva propia de los derechos codificados.

Luego, el autor aborda una discusión clásica pero persistente: ¿para in-
terpretar, vamos prioritariamente a la letra de la cláusula o extendemos el 
examen a su contexto? Se entiende por contexto variadas circunstancias: la 
armonía sistemática de sus cláusulas, la particular naturaleza de un contrato 
típico, la aplicación práctica de las partes, otros contratos entre ellas, etc.). 
Esto es, solo la palabra o todo lo que pueda explicar por qué se introdujo esa 
palabra. Como también puede anticiparse: el rigor del Código Civil chileno 
conduce a la inequívoca conclusión de que el objetivo de la interpretación es 
la intención común de los contratantes, y todas las otras reglas son subordi-
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nadas a tal propósito y pueden (o deben) emplearse: la sistemática, aplicación 
práctica, regulación típica de esa figura, etc. En cambio, en EE.UU., frente 
a la ausencia de ese cartesiano orden, existe una disparidad incluso entre 
estados que se inclinan por el texto y otros por el contexto.

Asimismo, el autor percibe una cierta tendencia en ambos sistemas de 
preferir la búsqueda de la intención común de los contratantes (no interna, 
sino sobre hechos exteriores conocidos por la contraparte), por sobre una 
hermenéutica estandarizada que más bien encasilla el contrato en categorías 
reguladas y conocidas (denominada interpretación objetiva). Con todo, en 
ambos sistemas existe una mayor confianza en el texto que en otras pruebas 
que intenten torcer o alterar su sentido. Y eso parece ser también un punto 
de armonía relevante entre ambos sistemas.

En segundo lugar, la estructura lógica de la obra tiene dos virtudes. 
Primera virtud. Para el lector que está descubriendo el sentido de un aná-
lisis de esta naturaleza, le entrega herramientas iniciales para comprender 
cuál es el fin de un estudio comparado y sus modalidades, así como las 
particularidades del derecho contractual y la interpretación en EE.UU., 
y su equivalente en el derecho chileno. Luego, ordenadamente examina 
las tres áreas principales de comparación en cada sistema (interpretación, 
calificación e integración). Como es una obra destinada, en esencia, a un 
lector que conoce las reglas generales chilenas, la primera sección es sus-
tantivamente más voluminosa que la segunda. Segunda virtud. Para el lector 
experto en la materia, el orden de la obra le permite fácilmente detectar el 
tema específico de su interés, y en una lectura cruzada de pocas páginas 
entender las divergencias y convergencias entre ambos sistemas.

Finalmente, sorprende gratamente la profundidad con que el autor 
efectúa esta comparación, una temprana maduración que da cuenta de una 
cualidad que distingue a un buen investigador: esfuerzo por buscar todas 
las fuentes relevantes, sistematizar los temas, reflexionar sobre sus claros 
y oscuros, para solo luego escribir.

Felicito sinceramente a Vicente por este notable trabajo, que augura 
una gran carrera académica, y me permito reconocer también a todos esos 
destacados académicos de EE.UU. y Chile que han tenido la generosidad 
de guiar e impulsar su trabajo.

Santiago, 23 de julio de 2024

Mauricio Tapia R.
Profesor de la Universidad de Chile
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